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DE M PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTKNCiA' OF IC IAL . 

L a r g o que IÚB Sree. Alcaldes y Secretar iós r e -
s i t t n Ion nümeros del Botitin que correspondan a l 
¿ i i t r i t o , dispondrán que s e ü j e on ejemplar en el 
t l í io de eoalutnbre donde permanecerá hasta e l r e 
cibo del número sigmt*nte. 

J.oe SccrctorioB ca idar in de canserrar loaBole-_ 
tíftet í o l e c e í o n a d o i ordenadamente por» in enena- i j suacricion, 
fiMtvr-rirTi untflfrberi -íprificarse cada año " 

S E PUHUCA LOS LUNES, MIEBCÜLIÍS ¥ V IERNES. 

LasBBser i c iones se admiten en l a i m p i e n t a tic S a f a d Gar?.o*hijop 
P l e g a r i a , 14, (Puesto de los Huevos.) 

PHKCIOS. Por 3 meses 30 m.—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar la 

AÜVERTEÍNCIA EUITOHIAL. 

d i a p o a i c i o n c í d e l a » A u t o T i d a r t o B , c f c e p i o 
l u q n c BCan ¿ i n s t a n c i a d e p a r t e un pobre, nc i n 
s e r t a r á n o í ' i c i a l i í i r w t c ; ¡ i s i n i U i n » c u a l q u i e r i i c n n c i o 
conCRrnicntt a ! s e r v i c i f . nítcitinal, q u í d i c a n o dfl 
laa m i s m a » ; p e r o l o s d e i n t e r é s p a r t i r n i a r j a ^ t r á n 
un r&il* a U c l a n t í v d o , p o r c a d a l i n c a i ! c i n s e r c i ó n . 

P A R T E OFICIAL. 

Presidcücia del Consejo de Hinittris. 

S. M. el Rey (Q. D - G . ) y Svi 
A . la Sei-ma. Señora Princesa 
de Astur ias continúan en esla 

Córlo, sin noxeóatl en su inipor-
iante salud. 

IGacela d e m ae Abr i l ) 
WINISTBItlO-DR HACIENDA. 

EXPOSICION. 
S K Ñ O R i L a s íinormaios cirennstan-

cias por que el país ha pasado en los 
últimon nftos Imn llevado la perturba
ción ó todos los servicias, J es natural 
que á'.is efectos se hng-an soutir nota-
bkmi'i i te en la Administmcioa muui -
cipal. Privada su Hacienda de los re-
eui'tos f.n é^oeas nonmvíes cuns-
tituiaii sus ingresos, sin que fueran 
sustituidos por otroa suficientes á cu -

* br i r las necesidades de los pueblos, 
por la pasada guerra aumenta las con-
sidembleiueiity, se ve ^ ? í ¿ v e i ^ i t í Í ^ ^ 
cida de tal modo, que ]á~e$Mff]AS!ble 
cumplir, enn la puntualidad que á las 
atenciones generales dul país conTen-
dria, sus cutuproinisos con el Tesoro. 

A ello ha contribuido poderosamen
te Isv falta ó escasez do las cuaeshai 
experimentudii!* en muchas comarca^g 
que agrava la aÜictiva situacibn de 
Jas niismas; j V. M l . ' n l visitar re-
cientismente algunas denlas in&s férti
les provincias de Rspnfia, ha tenido 
ocasión de conocer su estado financio* 
ro, sin que se oculte á*su penetración 
exquisita la nccesidml de uyii lar á los 
Municipios con medidns por la pru
dencia aconsejadas para que salgan de 
la angustiosft'situacion en que la fal
ta de recursos los coloca, y que la 
exacta aplicación de las medidas eje
cutivas hatia cada vez imls grave j 
apunida. Ante la carencia de recursos 
su aplicación resultaría estéril, y han 

de «btenerse más beneficiosos resulta
dos para llegar á la total extinción de 
les débitos atrasados que aquellas tie
nen por consumos concediéndoseles 
algunas facilidades para satisfacerlos, 
&m .pacjuÁcio da emplear toda la ener
g ía de la Administración y las medi
das coercitivas que los contratos y re
glamentos proporcionan para hacer 
efectivos con puntualidad sus compro
misos del ejercicio corriente. 

Fundado en las consideraciones que 
brevemente q.uedau apuntadas, y pró-
TÍO acuerdo del Consejo de Ministros, 
el qíie suscribe tiene la honra de so
meter ¡i ¡a aprobación de V. I I . el ad
junto proyecto du decreto. 

Madrid 10 de Abri l de 1S77. -SS-
Ñ O B : A L . R. P. de V. M : , José Gar- ' 
cía Barznnallana. 

«EAf, DECRETO. 

En atención á las razones que l i e 
ha expuesto el Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo do Min i s 
tros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.* Los Municipios pro

cederán á hacer efectivos sin excusa 
fflffij||^^N las arcas del Tesoro, sus 
débitos con la Hacienna por los cupos 
de consumos, cereales y sal del ejerci
cio corriente de 1875 íi 1877; debien
do emplear la Administración para 
conseguirlo loa medios que le propor
cionan los contratos celebrados con Los 

«ihismas y la instrucción de 3 de D i -
ciembrt de 1809. 

* Ar t , ^ .0 Los débitos que por igua 
les conceptos tengan por los presu
puestos de 1874 A 1875 y J875 á187G, 
los ímtisfanhi entregando con la cuota 
corriente, ó, contar desde el prosente 
mes, otra igua l á cuenta de atrasos 
hasta la total extinción de estos. 

Art- 3.* A la menor falta de pun
tualidad que en lo incesiro se observe 
en los pagos asi 'ordenados, los Jefes 
económico* procederán deade luego, y 
sin promover consultas, á intervenir 
loa productos de la recaudación por 
consumas, y á emplear los procedi

mientos ejecutivos que establece la 
ins t rucción de3deDiciembcede 18G9. 

A r t . 4.* Se tendrán por resueltas, 
con arreglo á este decret», todas las 
reclamaciones que se hayan promovi
do y sehaUen en t ramitación al t i iun-
po de ser publicado, sobre concesión 
de prórogas ó moratorias para el pego 
de débitos por consumos, cereales y 
sal correspondientes al ejercicio cor^ 
riente y á los dos inmediatamente an • 
teriores. 

Dado en Palaüio & diez de A b r i l d« 
m i l ochocientos satonta y siete.—AL
FONSO.— El Ministro de Hacienda. 
José García Barzanallana. 

Gobierao de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 127. 
En la Gaceta del jueves 12 del 

actual, se halla inserta la siguien
te Keal orden; 

• E l Sr. Ministro de la G- ierra me 
comunica, con fecha 29 de Enero ú l 
timo, la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista de la ins
tancia promovida por el Guardia Ala
bardero Alejo Cazo ría y Aiús» á la 
que acompaña una Memoria del re
sultado obtenido en los ensayos del 
aparato de su invención para tallar 
quintos; y en la que solícita que una 
vez examinada, si se considera útil 
para sust i tuk á las actuales taita*, se 
den las órdenes oportunas, proveyén
dose al mismo tiempo de un modelo 
cala Diputación provincial: 

Considerando que el mecanismo ob
jeto do su invento, ha correspondido 
en su aplicación á la práctica al fin 
que se propuso su autor, y que para 
obtener el privilegio de invención que 
se le ha concedido por el Ministerio 
de Fomento, ha tenido que construir 
por su cuenta su ingenioso modelo, 

'sufragando crecidos gastos: 
Considerando que la adopción de 

la expresada talla por tas Diputacio
nes provinciales y AyuntaaU'-ntos 
cor tar ía abusos á irregularidades á 

que dan lugar las actuales talla?; y 
de conformidad con lo informado por 
la Junta consultiva de Guerra en \6 
del corriente, 

S . .M. el Rey (Q. D. G.) ha t-nido 
por convenient'. disponer recomu'ude 
á V. E. eficazmente la adopción de* 
invento Cazorla, por si estima con
veniente declararlo oficial para Jas 
Diputitcinnes provinciales en los actos 
de la quinta, y recomendarlo también 
á los Ayuntamientos, .« im^idose ina* 
nif>star optn'tuuameuto la resolución 
que se adopte. • 

De Real órden lo traslado á V. S. 
prcviuíéndolí! recofuisnde con eficacia 
á. la Diputación y á Ion Ayuntamien
tos de esa provincia ! : i adopción del 
aparato mencion'ido. Dios g.iarda ü 
V. S. muchos afiod. Madrid l-¿ de 
Marxo do 1877.—Romee» y Robledo.» 

Y en cninjjliinicuto de lo dis
puesto por el Bxcmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, me dirijo 
á la Dipiilacioii y Corporaciones 
municipales de esm provincia. 
Unciéndoles présenle la utilidad 
y conveniencia deque adquieran, 
á serles posible, el invento de que 
se trata. 

León 14 do Abril de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car 
rera. 

C i r c u l a r . — N ú m - 128. 

Habiendo desaparecido do la 
casa paterna el din 25 de Alarzo 

próximo pasado, la niña Curolina 
González Mobles, hija de Santia
go ¿ Isabel, vecinos de ííeberino, 
Ayutilacnienlo do ia Pola de Gor-
don, cuyas señas se espresan á 
continuación, ó ignorándose su 
paradero; encargo á los Sres. Al
caides, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad, proce-



dan á la busca y conducción de 
dicha niña, poniéndola, caso de 
ser habida, & disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 
L a Vecilla que la reclama. 

León 14 de Abril de 187T.— 
El.Gobernador, Nicolás Carrera. 

BESAS. 
Edad dos aílos, regularmente desar

rollada, cara redonda y llena, ojoi y 
pelo negrua, cejas negras y pobladas; 
Testia zapatos de badana usados, me
d i a l de algodón azules, manteo de i n 
diana color de naranja, ennguas de 
algodo i usadas, abrigo de paño usudo 
color gris, el cuerpo y las mangas cla
ras y de corte, delantal blanco con ra
yas negras, jubón de color de rosa, 
j i u t i l l o de bayeta estampada y p a ü u e -
lo A la cabeza blanco con flores encar
nadas. 

C i r c u l a r . — N ú u i . 129. 

Habiéndose fugado de la cár
cel de Sarriá, provincia de Lugo, 
Manuel Diaz Vela, sentenciado en 
primera instancia á 20 años de 
reclusión, cujas señas se espre
san á continuación; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, * mi disposición. 

León 15 de Abril de 1877.— 
E l Gobernador, Nicolás Carrera. 

SBffAS. 
Edad 60 afios. estatura baja, pelo 

negro, cejas i d . , ojos pardos, nariz 
larga, barba poblada, pero afeitada, 
cara delgada, color bueno, es aliro en-
corbado y solo conserva un diente en 
la mandíbula inferior; vestía pantalón 
de paño pardomonte, dos cbalecos del 
mismo pañ-j.cbaquut'i de i d . con man
gos de paflo negro, sombrero uegro y 
pequeño, camisa de lienzo del país, y 
calza /ñocos borrados con clavos ó za
patos bnjoa. 

Circular .—Nina. 130. 
Habiendo desertado de l depó

sito de quintos de Valladolid, el 
soldarlo cuyo nijmbre y señas á 
continuación se espresnn, é ig-
noráwioso su paradero; encargo 
á los Sres. Alcaldes, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura, p o n i é n d o l e , caso de 
ser habido, á mi disposición. 

León 15 de A b r i l de 1877. 
E l Gobernador, Nicolás Car

rera. 
SBSAS. 

José Rodríguez Sierra, bijo de Gre
gorio y de Pascuala, natural de Pra-
da de la Sierra, Ayuntamiento de 
Santa Colomba da Somoza, provincia 
de Leou, de oficio jornalero, de 33 

años de edad, casado, estatura un me
tro 000 milímetros, pelo castaño, cejar 
al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color 
t r i g u e ñ o . 

. M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
GOBERNADOR C I V I L DE ESTA PRO-

Y I N O I A . 

Hago saber: Que por D . Máximo 
Alonso de Prado, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle de 
la Revilla, número 2, de edad de 43 
años,profesión propietario, estado ca
sado, se ha presentado en la Sección, 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el d í a de hoy, á las diez de 
su mañana', una solicitud de registro 
pidiendo 101 pertenencias de la mina 
de carbón llamada M i s h i j o s , sita en 
término de Matallana de Tegacerve-
ra, Ayuntamiento del mismo nombre, 
paraje llamado E l Cangon, y linda 
por todos aires con terreno coraun: 
hace la designación de las citadas 104 
pertenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de par t i la el cea -
tro de la entrada de una galer ía an
t igua arruinada que sirvió de labor 
legal para la mina «Torio, «cuyo pun
to dista del campanario de la iglesia 
de Villafeide unos 357 metros al E . 
39" 43 minutos N . ; desrle él se medi
rán A los 315*, 180 metros, fijándose 
la primera estaca; de esta á los 225', 
100 metros, la segunda; do esta á los 
315*, 200 metros la tercera; de esta á 
los 225", 1.700 metros, fijándose la 
cuarta; de esta á 135*, 000 metros, la 
quinto; de esta á los 45", 1.7O0 me
tros, la sestu; de esta á los 315", 200 
metros, la sét ima; de esta á los 45", 
100 metros, la octava; y de está k los 
315", 20 metros que hay á la primera. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesudo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido con'licionalmente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per-
juici ' i de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en e.sto Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, sfigun proviene el art 24de la 
ley de miner ía vigente. 

L w n 12 de Abr i l de 1877.—Tfíco 
lús C a r r e r a . 

Diputación provincial. 

Sesión i á dia ! ! i t Ha:» de W. l . 
PÍESIOESCIA DEL SESOR OANCIEILA. 

Abierta la sesión á las once y me
dia con asistencia de. ¡os Señor.'S Ló
pez Bustnmante, Far iñas , Siso, Can-
seco, Cubero, Ooncellon, Eguiaga-
ray, Garcia Miranda, Alonso Cho-
cáu, Alvárez Miranda, Martínez Luen
gos, Quirós, La Calle, Redondo, Fer
nandez Florez, Aramburu, Varona, 

Garcia Vizán, Rodríguez Vázquez , 
UreBa, y Rodríguez del Valle y leida 
el acta de la anterior, quedó apro
bada. 

Abierta discusión sobre e l dictá-
men de la Comisión permanente de 
actas, proponiendo la aprobación de 
laa de Vega de Espinareda, Cistierna, 
Benavides, León, Lp» Barrios da L u 
na, Valencia de D. Juan, Priaranza 
de Valduerná , R iaño , Gus indos V i -
Uafranca, Vega de Valcarce, L i l l o , 
La Pola de Gcrdon, Cármenes,- V a l -
deras, Valdepolo, Sahagun, Ti l lasa-
r iégo, La Vecilla, Vil lablino, Mur ías 
de Paredes, Cuadros, Destriana, A l -
manza, Ponferrada y Bembibre, y 
como no hubiese ninguno que quisie
ra impugnarlo, fueron declarados'Ot-
putados respectivamente por los dis
tritos de que se deja hecho méri to 
D. José Fernandez Florez, D. Joaqu ín 
Rodr íguez del Valle, D. Andrés Con' 

tamante, D. Alvaro Alvarez Miranda, 
D. Natalio Redondo, D. Manuel Cria
do Ferrer, D . Manuel Aramburu A l 
varez, D . Miguél Fernandez Banciel la, 
I ) . Francisco Siso y Rniz, D . Jacinto 
Garcia Fa r iñas , O. Maximino de la 
Calle Arambnru, D . Manuel U r e ñ » , 
D . Manuel Gut iér rez Rodriguez, don 
D. "José Rodríguez Vázquez, D . Ma
nuel Martínez Luengos, D. Ignacio 
José del Corral, D. Bernardo Llama
res Diaz, D. Antonio Molleda, D. Pa
tricio Quirós Alvarez, Manuel Garcia 
Miranda, D. Miguél Egiiiagaray, don 
Gumersindo Pérez Fernández, D. Juan 
Alonso Chocán. D. Mateo Garza y don 
José Antonio Cubero. 

Sr. Presidente. Como quiera que 
aun no h.i presentado el acta en Se
cretaria el Diputado electo por Santa 
Maria del Páramo, D . José Casado 
Paz, creo que estamos en el caso de 
suspen ler el acto de la constitución 
definitiva de la Diputnoion hasta las 
siete de la tarde, por si durante este 
tiempo pu'liera personarse. 

Consultados los Sres. Diputados, 
siendo el acuerdo unánime, se suspen
dió la sesión hasta la hora indicada 
en que se constituirá definitúdjfljBBi 
la Corporación. ' t*^**"*--Y: 

Cont inúan lo á las siete y dada lec
tura de los artículos del Reglamento 
relativos al modo de constituirse de. 
finitivamente la Diputación, se dió 
principio á la elección de Prg^dftjjts; 
en la que tomaron parte 23 S re^^ i^ J 
putndos. Hecho el escrutinio,. 4iÓ 9Í| 
resultado siguiente: D. B>i!bíBo (¿an-¡ 
seco Getino, doce votos: D Manuel 
Criado Ferrer, once votos. 

Proclamado l'rosidedle el Sr. Can-
seco Getino, se dió principio ú la vo
tación para la Vice-presidéncia en la 
que intervinieron 23 Sres. Diputados 
presentes al acto, dando el resultado 
siguiente: ü . Ricardo Mora Varona, 
trece votos: D. Francisco Siso y Ruiz , 
diez votos. 

Hecha la proclamación del Sr. Mo
ra Varona, se procedió á seguida á la 
votación para Secretarles, resultando 

elegidos-D.. Joaquin Rodriguez del 
Valle por catorce votos, y D . José Ro
driguez Vázquez por nueve votos, 
quienes fueron proclamados respecti
vamente primero y segundo Diputa
do Secretario. 

Posesionado! los individuos de l a 
mesa de sus cargos,' dió las gracias el 
Sr, Canseco á l á Diputación por el 
puesto que le babia conferido en e l 
que pensaba conducirse con la mayor 
imparcialidad, ateniéndose extricta-
mente á la Ley y Reglamento, pa 
ra lo cual demandaba el concurso de 
todos. 

Por el_Sr. Mora Varona, se recla
mó la lectura del párrafo 2,*, ar t ículo 
28 de la ley provincial, á fin de que 
la Diputación en consonancia con lo 
que en el mismo se prescriba resol
viese loque creyera conveniente, res
pecto a l distrito de Santa María del 
Pá ramo , cuyo Diputado hasta ahora 

cellon Pardo, D . Juan López de B i ( j ^ . ynü.fxtnentí, su acta,. contra lo dis
puesto en la ley. Pidió asimismo se 
leyesen los artículos 36 y 57 para que 
con arreglo á ellos se señale el n ú m e - . 
ro de sesiones y se proceda á la pro
puesta en terna de los individuos que 
han ¡de componer la .Comisión pro
v inc ia l . 

Concedida la palabra a l Sr. Busta-
mante, explicó el sentido de la ley-
respecto á lo que debia entenderse por 
periodo ordinario, deduciendo, en su 
consecuencia que la propuesta de la 
Comisión podia aplazarse hasta el mes 
de A b r i l . 

Terció en el debate el Sr. de Urefia 
para una cuestión de órden, que ea 
su concepto era absolutamente indis
pensable antes que acceder á lo que 
los Sres. Mora y Bustamante indican, 
y que puede resolverla el Sr. Pre
sidente en uso de sus atribuciones le
vantando la sesión y ssüalando la ór
den del dia. 

Rectificó el Sr. Mora, reclamando 
á la vez la lectura de varios artículos 
del Reglamento, acordindosecomocon-
secuencia de lo manifestado por los 
diferentes Sres. Diputados que tercia
ron en este incidente, señalar para 

^ t t t t t t e n j ^ M p e r í o d o quiuce sesiones 
'qmSpMwpr i ' i f t ip io á las once de la 
mañana y terminarán á las dos de la 
tarde. 

Sr. Presidente. Órden del dia pa
ra la 'primera sesión. Propuesta en 

i íerga^al Gobierno de S. M . á los etec-
-jpsjcM.art. 2>°, disposición 3 *, pár-
¿*áfo©.klj».tóJey. do 16 de Diciembre, 
"•dejQ^íJhr'íídíjSSs.'.quc Imn de eompo-
nér\a,jGlotñs¡oíi- provincial y nom
bramiento denlas demás Comisiones 
necesarias para el mejor •. desempeño 
de los asuntos Encomendados á la Di 
putac ión . M.f '•.')• 

Eran las nueve de la noche. 

COHISlUfí PH0V1NK1AL. 

Süiii it !5 («ftlirm di 1S77. 
PHISIDKNCIA «EL SBSOR MOBA VARONA. 

Abierta la sesión á las once de 1» 



mafiana, con asi í tenci» d« los seño-
m Aramburu, Fernandez FJorez, Ma

l a j Llamazares, j leída el acta de 
la anterior, quedó aprobada. 

Visto el recurso de alzada promo
vido contra el acuerdo de la Junta 
de escrutinio del Apuntamiento de 
Vegamian por D.* Pedro Liébana y 
•otros: 

Resultando que en sesión de 16 del 
'Corriente atfprdd dejar sin efecto la 
elección verificad» el dia'O, porque al 
•celebrarse el escrutinio aparecieron 
.once papeletas mis qtte el número de 
-rotante», una de elfiá 'eS blanco, des-
•estimando loa demá%^|£t ieulares q u ^ 
.abrazaba la protesta en que se pedia 
la nulidad de tola la elección, y coa-
-firmando la desigoacion de Conceja
les que se hizo en sesión del 11, por 
el resultado que se obturo en Igp dias 
7 y 8: 

Considerando que no hay 
para apreciar que sehn^m 
los delitos de coacción y falsei 
letenidamente niegan el Ayuntamien
to y Secretarios escrutadores: -

Considerando que la circunstancia 
de leer el Presidente las papeletas, ei 
un hecho accidental que no tiene el 
menor valor; y 

' Considerando por fin, que de con
firmarse el acuerdo de la Junta de ea-
•crutinio, vendría é sobreponerse la 
voluntad de los 39 electores que con
currieron el secundo y tercer dii i so
bre ¡a de 138 que lo verificaron el 
ú l t imo . 

Vistos los artículos 84 y 89 de la 
ley electoral y la jurisprudencia sen
tada en casos de igual mituraleza, la 
Comisión acordó revocar el adoptado 
por la Junta expresada en el dia de 
que se deja hecho mérito, y que reba
bados once votos á los que obtuvieron 
sufr-igio el dia 9, se declaran Conce
jales los que resultan con mayortj*, 
y en atención A que entrau' á 'compo-
nevle D. Manuel Kodrignez Keye-
ro, D . Biínito Diez Arenes, D . Bu-
mon Sun^hez Caso, Don Mariano 
González Caso, 1). FructugsgUFeHiaii-
dez Rodr íguez . D . -Tor i f i j -
dez y Furimnilez, I X 
dez Royera, D 

ta y O . Juan dS"*7nso" Homez, que 
se esiiontran al público sus>-nom-
bves en loijfsitios de Costumbre por 
término (fe cuatro dias, 
que se '•tijfemáü las 
proceda'" reunió 
mieuto eh sesión 
g u í e n t e dia do tei 
los comisionados. 
crutinio?iBftra resot * aflqqjg&fe con for 
miiln'1 ftij¡MhjLev,euido «n los arliculos 
8G y 87 qgflHteyielectorai y disposi
ciones ^ . ' ' I g j B í e l Real decreto de 10 
de D i c i e m b r é w t í m o , cumpliendo, en 
caso de alzada, para ante esta Comi
sión, lo que preceptúa el nrt . 89; 

Pasada A informe por el Gobierno 
de provincia la instancia de D. Ra
fael Ramos Crespo, recaudador que 
l ia sido del Ayuntamiento delglieBa, 
solicitoudo se le condone la suma de 

7.p00 reales que, le ha sido robada,, 
la Comisión, teniendo en cuenta qua 
manifestado por el Ayuntamiento so'-' 
bre la inexactitud de lor hechos ex
puestos, acordó hacer presenta a l Go-, 
bienio de provincia que es improce
dente lo que se. reclama. 

Dada cuenta de la instancia- en 
que D José Ballesteros Vallejo, veci
no de Ambasaguas, en el municipio 
de Encinado. solicita, se autorice una. 
Junta compuesta de varios contribu
yente,-; para repartir 750 pesetas que 
necesitan para arreglar un puente de 
piedra sobre el rio Cabrera, destruido 
en la ú l t imas avenidas, la Comisión 
provincial en vista de lo dispuesto en 
ios artículos 85 al 91 de la ley muni
cipal y Real órden de 30 de Enero de 
1875, inserta en el Boletín de 23 de 
Marzo de 1875, n ú m . 115: 

Considerando que las Juntas admi
nistrativas de los pueblos son las en-
¡argadas de administrar y velar por 

los bienes privativos de los mismos, 
sin que puedan formar repattimien-
tos, n i encargarse de otro) actos que 
son propios de la Corporación m u n i 
cipal : 

Considerando que si para la refor
ma del puente es necesario ut i l izar 
recursos por carecer de ellos los pue
blos interesados, corresponde al A y u n 
tamiento, conformo al párrafo 5." ar
ticulo 1 . ' , disposición 2,* da l a ' by de 
16 de Diciembre, acordar los medios 
que crea convenientes, asociándose 
al efecto de las Juntas administrati
vas si las las'obras solo afectan á uno 
ó dos pueblos rurales; y 

Considerando que los hacendados 
forasteros no deben contribuir por re
partimiento vecinal á la obra de que 
se trota, la Comisión acordó hacer 
presente al Alcalde de Eucinedo que 
los ucuerdos adoptados por el Alcalde 

jjjfHltta'rrio de Quiutanillu de Losada y 
contribuyenteá, no tienen importan
cia legal, por cuya rutón el Ayunta
miento y Juntas administrativas de-
bon resolver lo que crean conveniente 
teniendo presente que en el caso de 
necesitarse u:i repu-timiento, habrtln 

Ueyarlo á cabo el Ayuntamiento y 
^ ^ t a de asociados, préviu observan
cia 'Se ' ias prescripciones de ¡a ley 
municipal . , 

Culi lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 26 da Febrero de 1877.—El 
jcretirio, Domingo Dia» Caneja. 

.•iyuptaraientos. 

Almldm toiisii/ucianal 
de Curraneilelo. 

No hibiéiidoS'! prrs'.uitado á ninguna 
da IÍIS iipsraeiones del presente reempla
zo, el mnzo coinprcnilidu en el misino 
Pedro Vidal Trincal, nú.n. 5. del sorteo 
celebrada, natural d i Villa iwrlin, <l« es 
le dislrilo.el qucscgiin m inílieila su pa
dre Florencio, scnló plaia en el Bande
rín ele Ullraniar siri su conaenliniienlo, 
se ella pnr medio de osle anuniiío pira 

que se presento anles del dia que haya 

de sedalarse pira ponerse. en marcha 4 
la .capital; y da no verificarla le parará 
el perjuicio que haya lugir . 

Garracedelo 30 de Marzo de < 377.— 
—Diego Difleiro. 

Alcaldía contlitucioml 
Boca de Haérgmo. 

Por renuncia del qus se bil la des-
empeflindola se halla «acanta la plaza 
de FaciUil¡vo municipal.ó sea de B j -
neficencia de esle Ayu itirnienlo, dolada 
con la cantidad de 450 píselas anuales, 
pagaderas por trimestres vencidas de los 
fondos municipales, con obligación de 
asislir i 25 familias pobras y Usuris 
obiig'iciones qua so la impondrán al coa • 
tratar con el Ayuilamienlo y asociados, 
anta cuya corporación se presentará el 
agraciado a n l * de lo nar posasio.i de la 
plaza, sin perjuicio de las avenencias 
q m pusda contratar coa los vecinos no 
pobres de los 9 pueblos de que se cora -
pone osle municipio. 

Los aipirantes i dicha plaza remití -
rán sus solicitudes á la Secretaría de.es-
U AyunUm'mlo dentro del término de 
15 dias. contados de? h q m el anuncio 
sé publique en el BuErtv o n c u i de la 
provincia, á condición de ser Licenciado 
en Medicina y Cirujiael aspirante. 

Boca de Huorgano 8 de Abril de 
1877.— El Alcalde, Cosme Farnandoz. 

Debiendo ociiparsi las Juntas pericia
les da los Ayuntamientos que & conli-
nuicion se expresan en la reutilicacion 
del amllaramiento que ha de servir de 
base p ira la derrama de la contribución 
del nflo oconó nico de 1877 á 1878, se 
hice preciso qiu los contribuyentes por 
esle concepto presenlen en las respecti
vas Secrelarías. relaciones juradas do 
ctial'.piier.i alteración qm h iya'i tenido • 
en su riqueza, en el lér.mino de 13 illas; 
piies pasadas sin que lo veriliquen. les 
parara Iodo perjuicio. 

. Brea do l laérgano. 
llsyero. 
Riosoco de Tapia. 
Bnftar. 
Llanas d i la Rivera, 
Villadangos. 
Oseja. 
Fresnedo. 
Sintiagomillas. 
(iarrafe. 
Ciirracedelo. 

Juzgados. 

D. Josfe Rodrigucí de Miranda, Rscribi-
no del Juzgado do primera ¡nslaucia 
de Ast 'rga y su partido. 

Doy íé: que on la demanda de ter
cería de qua se hari mención, inter
puesto articulo de previo y especial pro-
nuncíamienlo por el Ministerio fiscal, re-
prcsentandi' i la Uacíeuda, so dicló la 
siguienle 

Semencia.—En la ciudad de Aslorga 
á l 9 d e M a r z o d e 1877, el Sr. D. Te-
lesfnro Valearce, Juez de primera ins
tancia de esle partido, en la demanda 
de terceria de dominio y preferencia 
propuosla por D.* Petra Alonso da la 
Fuente, de esla vecindad, contra su es
poso, I ) . Uidoro Fernandez Doriga y 

«onlra U.Hioíenda páblica repressaladfc, 
por el Minisler/o (¡«al, sobra, que se lo, 
paguen sus aportaciones al matrimonio, > 
con preferencia al crédito de 1.135 pe-r 
setas qua la Hacienda reclama del dan 
Isidora por plazos vencidos de compra» 
de bienes nacionales. 

1. * Resultando: Que el Procurujor 
D. )o:é González Valcarca, eo nombre f 
con poder bastante de D." Paira Alons» 
da la Fuente, espssa en seguidas nup
cias de D. Isidoro Fernandez Dirigí , e n 
12 de OJtubie último acudió á este Juz
gado con demanda ordinaria de terceria. 
en la qua refirió que D. Tajeo Orliz, co
mo Comisionad» de la Hacienda piibliea, 
eslaba procediendo |>"r la via de apre
mio contra D. Isidoro Fernandez Doriga, 
para pigo de 1 153 pásalas que este es' 
en deber á la misma por plazos vencidos 
procedentes de compra-venta de bienes 
nacionales: que entre los embarga los ss 
hallan tres consolas da nogal y otros 
muebles que designó: que la D.* Paira 
llevó al matrimonio que contrajo con 
D. Isidoro en concepto de biene-i para
fernales la cantidad de 107.588 reales 
quo la hablan correspondido por dote y 
gananciales adquiridos duranloel malri-
ninnin anterior, en que vivió con D. Joa
quín Fernanilez Alberto: que la misma 
D. Petra durante su esta lo de viuda, 
compró varias lincas que ta nbien trajo 
al segundo matrimonio, al que aportó 
también oíros bienes qm detalló e l una 
relacim que presentó, roseiVi.la con el 
núm. 6,-procedentes d i h-renoías de 
sus padre!, por valor d •. 25.00 reales 
que A una sumaeo i las aporl i IÍOTIJ an
te dielia.i. hace un total de 58.797 pssa-
las, do cuya suma se lian desmimbrado 
un valor de 6.230 pesetai. con otros 
deterioros que lian sufrido los munbles. 
Fitn 16 su d n-eclm en las leyes 25, 53, 
titula 15, partida 5 ' y c n l i liipitooaria 
para cleduoir qu; la miijar tiene hipote
ca licita por las bienesdel imrida por la 
(lote qu i hubiera ap " t i la ant ¡s del arto 
do 1873. en quo ta oblen la mujer lien» 
hipoteca tácita par los bienes paraferna
les siempre que haya m idh'lo formal 
entrega, y fundándose así bien, en qua 
los acreed ires de dominio son preferi
dos á lo los los demás. Concluya pidien
do que se suspendiera el prnco.dimianto 
de apreinin un cuanto d las bienfS cuyo 
douiinio reclamó, deolarindoselo asi 1 
su tiempo, alzando el embargo y deján
dolos i su disposición; y en cuanto A los 
demás, pidió que declarara su cré lilo. 
de pago prnfareiile al de la Htcienda. 

2. ° Uesullaada: Que canferido Iras-
lado con ninplazamienln al Sr. fiscal ea 
represeiilaoiim d¡i la Uioieada y i d o n 
Isidoro Fernandez Doriga, como ejecu-
tado, se dió cuenta con testiiaonia á la 
Adiiiinislracion eeonó nica d i la pro 
vincia, se suspendió el prncedlmiento de 
apremio respecto á los efectos expresa
dos en la demanda, man.(ándase en 
cuanto á lo demás, <¡n: SJ d iposltara el 
precio una vez realíza la, uiiénlras sere-
solvla la lerceria, como efeetivamoote 
lo hizo el comlsi.inado 

5.° Itesultand.i: Que el Sr. Promolor 
fiscal, sin evacuar el Irasl ido, alegó como 
excepción dilatoria la resuludoo prévia 

http://de.es-


de una cuestión ailminislraliva, • que 
dijo producir excepción de incompelen-

«ia de jurisdicción, miéntras que la de
mándame no juslificrá haber opurado la 
l i a gubnnaliva, en reclamación de los -
derechos liligiosos, solicilando la decla
ración de mal ailmilida esta demanda, 
sobre lo que formó articulo de previo y 
especial pronunciamiento, que fundó en 
que la vía gubernntiva es para la Ha
cienda la sustitución de lá conciliación 
entre particulares, en la ley de Conla-
bilidad de 20 de Febrero de (830, en el 
Iteal decreto de 20 de Setiembre de 
de Í 8 S I , Inslruccion de 51 de Mayo da 
1855, y decreto de 9 de Julio de 1860, 
coyas disposiciones considero aplicables 

al caso de autos. 

4. ' Resultando: Que conferido tras
lado del articulo al ejecutado y á la ter
cera opositora, r,o lo evacuó el primero, 
pero esta solicitó que se desestimara el 
artículo y la excepción dilatoria, de
clarando no haber lugar & él, y man
dando que al representante de la Ha
cienda se le vuelvan á entregar los au
tos para que dentro de sois dias conteste 
la demanda propuesta, apercibido, cu 
otro caso, de haberla poi ountestada en 
apoyo de esta pretensión, dijo: que no 
es obligatorio el apurar la vía guberna
tiva, más que cuando la demanda sea 
motivada por un acto de Administración 

que ataque al derecho pteesistente de un 
particular, y que el negocio por su Ín
dole no sea objeto de derecho civil ó 
penal; y que las cuestiones de derecho 
civil suscitadas por terceras, correspon
den á la jurisdicción ordinaria, según 
lo dispuesto en el arl . 11 de la ley de 
20 de 'obrero invocada por la repre
sentación de la Hacienda pública, el 21 
de la ley de 25 de Agosto de 1851 y el 
2.° de. la Iteal órden de 20 de Setiembre 
de 1852. 

1. " Considerandu: Que la jurisdic
ción ordinaria es conq.cíenle para cono
cer de los negocios civiles que se suscl-
len in el Territorio español, conformo 
al art. 207 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, y que ü 
esta clase de «siiiiloi corresponde l i 
tercería sobre declaración de dominio y 
mejor derecho (pie propone 1).* l'clra 
Alonso de la Fuente, contra su marido 
D. Isidoro Fernandez Doriga. 

2. ° Considerando: Que si bien es 
justo, cierto, y está preceptuado, que 
cuando la Hacienda pública, haya de 
ser deinanilaila para el cuiupliiuleulo de 
las obligaciones, nacidas de sus acloí ó 
contratos, íi ella iiMíina se baya de acu
dir por la vía activa, en solicitud del 
pago ó cumplimiento por si quiere reco
nocer y acceder á la pretensión, sin ne
cesidad de llegar á les Tribunales, como 
se hace con el particular, 1 quien se in
vita en la conciliación ¿njps do empezar 
contienda judicial, esta jurisprudencia 
no lime aplicación, cuando se contien
den derechos civiles, nacidos de contra
tos entre particulares que no proceden 
de actos, contratos, ni obligaciones que 
baja de cumplir la ailminislracion como 
sucede en el presente caso. 

5. * Considerando: Que no solo la le-

p l í ' sn i i cen r n , s:rO le (¡tecial que ar
regla los procedimientos administrativos ' 

de ejecución reserva á los Tribunales 
ordinarios el conocimiento y declaración 
de los derechos civiles que reclamen ter
ceras personas con molivo y contra el 
apremio. 

4 . ' Considerando: . Que D." Petra 
Alonso, reclama dé su marido el reinte
gro de sus dolales y parafernales, cuyo 
contrato es Independiente de los actos 

y contratos de la Administración, eslra-
bo i la materia administrativa, y suje
to sólo i las prescripciones del derecho 
civi l . 

Vistos las disposiciones que quedan 
citadas y la sección 3.*, título 7.* de la 

loy de Enjuiciamiento civil . 
Falló: que debia de declarar y decla

raba no haber lugar al articulo de i n -
conteslacion propuesto por pai te del se-
fior Promolor final en representación y 
defensa de la Hacienda pública, man
dando que luego que esla sentencia sea 
firme, se entreguen los autos, al seflor 
Promotor, para que en el léindno de 6 
días conteste i la demanda, apercibido 
en otro caso, de haberla por conleslada. 

Asi por esla senlencia que se nolifi 
car i á las parles, diliiiitiviinK-nte juz
gando, lo pronunció mandó y firma el 
expresado Sr. Juez, por ante mi Escri
bano de que doy fé.—Telisforo Valcar-
ce.—Ante mi , José Kodiigucz de Mi

randa. 

Conviene íi la letra la sentencia inser
ta con lo original que queda unida á los 
autos, á la que me remito. Y para que 
pueda insertarse en el BOLETÍN (IFICIAL 
de la provincia, en rebeldía del D. Isi
doro Fernandez Dnrigo, expido el pré

senle en Aslorga á veinte y dos de Mar
zo de mil ochocientos selenla y siete coa 
el V." B." y sello del Juzgodo V.* B," 
— Telesforo Valcaroe.—José Itodriguez 
de Miranda. 

o on notable esceso el término legal den
tro del que debitron haber solventado 
dicho? débitos, y i pesar también de los 
avisos que en distintas ocasiones se les 
han dirigido: se les prevline por última 
vfcz que al término de 15 dias, contados 
desde la inserción do este anuncia en el 
BoLBTin OFICIÍL de la provincia, verifi
quen el pago de lo que adeudan par el 
concepto expresado en la Admimslra-
cioo diocesana del chispado; en la inle-
ligencla i!e ^ue, trascurrido dicho tér
mino sin qiie lo ciimptan, se empieari 
la vía de apremi» en la forma que dispo
ne, la legislación vigente acerca del par
ticular. 

Oviedo 8 de Abril de 1877.—El Ad
ministrador Diocesano, Tomás Rivero. 

Parte no oficial-

ANUNCIOS. 
CORTA DE LEÑAS DE ENCINA. 

El 25 del corriente y hora de la una 
de su larde saldrá á pública licitación, 
la corla de lefias de encina que se ha 
de practicar en la dehesa del Excelentí
simo Sr. Conde de Peñaranda de Bra
camente, sitj en el término jurlsdicío-
nal de la villa de Villalparylo (Zamora.) 

Los interesados en la subasta pueden 
dirigirse A D. Antonio Martille?, de Ve-
lasco, Administrador del Sr. Conde en-
dicha villa, en cuVa casa-babilaclon ten
drá .lugar la ciladájsubasla y se hallan 
de manifiesto ¡os.pticgns de condiciones-

'que han de serlW'jSara la misma. 5—1 

/usjarfo wiunícíjjaf Je ¡¡¡¡¡ioa. 
D. Domingo Suarez Saavedra, Juez mu-

nicipal de este (Hslriln de Balboa. 
Hago saber: que se halla raeanle la 

plaza de Secrelaiio municipil de este 
Ju/gado, por renuncia del que la des
empeñaba, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del poder judicial y rrgláinenlo de 
10 de Abril de 1871, y dentro del tér
mino de 15 dias, i contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIK 
OFICIAL. 

Juzgado municipal de Balboa Alir¡| 
0 de 1877.—El Juez municipal, Domin
go Suarez.—El Secielaiio interino, 
Blas López. 

Acúneles oficiales. 

4 
HEMKMO BARATO.—Sabido es cllñn Una. 

ees y dif ir i lcs de curar ton, deord imr io , ios 
resfriadas, las bronquitis y otras ufecetones 
del mismo uénero, y GiinnUs lisünas, jnri ibei 
y otros niodH'wnielitos du l r iñc- in lesse nece
sita emplear puní combatirlas con éx i t o . 
Adennií , nadie ignora que un resfriado des
cuidado coneUije con frecuencia por de
generar en brooquilis, cuando no se Irasfor-
ma en tisis pulmonar. ' 

i Niimcropos esjierin'entos araban de pro
bar que erAtqui l ran (leNoruega, siendo bien 
puro y convenienteineiiic preparado, posee , 
una rlicaeva, {\\w pmlieva llamaise m a n m l l o \ 
sa, para ci l iar con rapiilez las enfermedi'des ' 
menrionadas. I:.l alquitrán no pucilc lomarse 
cu el eslado niiluiai á eausi de su sabor de- i 
sapradatiie y (le su cr.nsislcncia viscosa. Un ¡ 
farmaeelitieo de l'aris, Air. Guyot, ba tenido j 
la feliz itb a de i neerrarle en pequeñas c á p -
sul.-i!* de íiHalinn de fi rma redonda y del t¡i-
ntaiio de una pildora ordinaria, las cuales se 
tragan de una manera sumamente faeil.* a] 
llegar al estómago, la cápsula se disuelve y 
el a lqu i t r án olua con rapidez. 

l¡os ú tres aipuilus de Alqmlrari da Guyot. 
tomadas en el mi mentó de las comidas, p r o - i 
(lucen un al ivio rápido y bastan á veces para ¡ 
curar i n poco l i i tnpo les icsiriados y las ! 
bronquit is mas tenaces. Pe este modo se ¡ 

i consigne lamliien detener y jiun curar la ti» 
sis j a declarada: en este caso, el Alqui t rán 
impide -la doscoioposicion de l o i lutici-eulos 
y , con la ajudade la naturaleza, la cura 
es mas rápida de lo que bubiera podido ¡ 
esperarse. 1 

Seria poco ledo cuanto di jéramos para 
recon emlar (^le lemedio; que ha llegado á 
ser popular en otros paix s, no solo por su 
reconocida eficacia, sino también por su ba- • 
ralnra. porque, conteniendo el frai-co de A l 
qui t rán (le ü i i j o l 0(1 cápsulas, el tralainienlo 
no cuesta " " 1 " ' ' — : -
te, y con 
pastillas y jarabrs, 

l'ara és la r bien seguro de oblener las 
verdaderas aipmtus de AlijiiUrm de Ginjot, 
exíjase S( bre la elitpieta del frasco la lirina 
Uuyot, ¡mpicsa en tres colores. Por lo 
demás , estas cápsulas se encuentran en casi 
todas las farmacias. 

I N T E R E S A N T E 

A LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

compran las facturas de 
¡ e s ^ J a s Inscripciones por 
me» vendidos de Propios, 

ÍTccíon públicn j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Aytintnmíenlos con gnran-
lia de dichas facturas. 

Entdnderse con D. Gavino 
García, en Valladolid, Plazuela 
de la Liberlad, número S. „ 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

Dn. iMOfiALES. 

ADMINISTRACION DIOCESANA ' 
DB Ovmoo. 

A N U N C I O . 

Siendo anchos los Ajunlamlenlosde 
esa provincia que se hallan en descubier
to del lodo ó parle del pioduelo de las 
bulas que han consumido, rorrcspnn-
dlenles í las predicaciones de 1875 y 
anleriores, i pesar de haber trascurido 

( . ' n f é . \ f r v S n o m c d t a n i a ! , acre- • 
dlludu é itifilible remedio áralie p:ira 
curar los padeciiiilenlos de ia cahi-za, 
del estómagn, del vientre, de los ner-
v i»í , etc., • le,— l í y 20 rs. caja. 

B ' i l i h t t v c a a i U i - N i d i t i l i c n , ñ n í U 
v v i i c i ' c n y m i d i - E i u r p ú l t a u : cura 
bievu y railicaliiicnle la sililis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rp. botella. 

, . ü i i T c c v i m i - M o r n l o s i t cura ¡nfali-

^^x^sk^^ >:" »»>• "¡r f? 
• • j meulcamtnilds. í¡i.i bl nnrrraa. UIHIOI*' 

ratiias y Uulo flujo blunco r n ambos 
Sexos.—20 rs. IViiscn i.e 250 f i r í i ^ o s . 

E ' o l v c m i&c | ) i i i*u6fiu 'Mg y a í t i s t » -
p u r n i U c i - i : roe iu Jila/.a V H i i t i i j K s a i t u ' i i t ü 

j (L !a zansapiirrillii ó i 'U;i!i | iner M r n r e -
j' fr?fc5i?Simn|íl(!u, aún «»n viajV, rs su-

LtfÍ&É!j£&i&Íi y CÓHXKIO.—8 rs. caja 

Qiipjiinsc rrucliiis pcisonns de C F p f r i m o o r ' 
ta r por l;i mañiiii;!, n i el momento de 
Vi ' tUrsc, uun $xi\n iiicoinotltiiad cu ^ 
(luios, cuno st luvíctdii líi ( p r ^ n i U cb^ i ru í -
u:i por 11 urosid^l ts mas o nií'iios'i'ppcs.'is 
que les iii)|iHlÍei ¡iii n'spirar. Viu a üPiieU'i las, 
liiiceu vioU i i l i iS rprueizos (jtit1 rrcciieiiicnit i i -
le producen iucómeda los y á veces hasta 
in'uist'us; no sin gran dif ini l tad. y al cabo de 
mía ó dos luirás de surrmiirnto, cons i junw 
(Icscmljaiaziirfe de lo que olislruia su resr"'* 
l ac íon . Creen os linter nn v erdadero se rv i l , , 
ú las persosas que se eiieneulrt 11 en tangán-- . 
guslicso eslado iiidiiMiidoles un r c m e d i o í t e - u ^ 
puro; nos TI fcrtmo* al AlquilntH q u c n í M T r ^ t o • • D*1 
d i r a z e s p a r a irdas las afiecimes de losd ^ 
bronqniiis. Hasta trsgar en el nimnonto d c ' r t ^ D R . mORi 
cada cmnida d o s ó l i c s cipsulas de Alquitrán \ " 
de Gvyol para olilcner répidamente un al iyio ¡ 
que V'HA nunca (iicueiilran los end'riiJ'S en ¡ 
un gran númei o de medn'amenltís mas ó me i 
nos complicados y d i sneml inS' s. Celio ó míe- ¡ 
ve veces sobre diez, el malestar iiiatinal de- i 
saparece iicr CÍ mpk'to n - n e l uso un poco t 
piolougailo de l . i f cápsulas de Alquitrán. I 

Convivue recordiirque cKda fraseo fiicier- ¡ 
TU (¡0 cápsulas y que por coiisipuieiile esto j 
trataniicnln sale á u n precio tan ¡nsiyniflcan-
te. que apenas llepa a un real diario 1 

En razón desu considerable venta, este ¡ 
prnriuí to ti:i sido objeto do numerosas imi ta- I 
cienes. Mr. Gujot no puede parantizar sino I 
los fiascos que l iev tn su firma impresa en { 
tres colores. I 

muy'wlSf i^asplP l a debi t idml ile los 
ó i g a n o s ^ ge tibial es, i m p o t e u d a , o p e r -
n i i i io i r t -n y ^ e S t f r i Ü i l a d . Su uso c s l i 
uxiTito d i ' lo i jo ' j i ty jgro.—?l )^rs . enja. 

i^rtlf^ ' -;, -J - -- - 1 sewÍ^g?e5jet¡Uicos"tMlad(is se expt-iuleQ 

- ^ ( i e j f e e j ü r t ^ j j e b l o s m á s í fcpüi ta i t t t íS 

\ g e n e r a l ! 

Espoz y Mina, 18.— 

NOTA. E f t l r . U S o r i d c s , p r a n l l z a 
el buen éxito de,MIS <¿|Fcífitos, com
probado en inf ini iosjKs ' t t t í su larga 
practica como nicílieopjrujáno, especiu-
lista en sífilis. venéroojtfsltjriHdad é im-
ptlencia. — Admití! c o i i H i i l í a s | i o r 
« H t ' i ' M o , i'iiévío envío de 4U r?. en le
t ra ó sellos de franqueo.—KspoaB y 
M i n a , 1 8 , M u d r i d . 2 

I n p r e n l a d e l U f u e l C a r e e I t l j *»* 
Pueatodt losHiovoi . fcáB. l i . 


